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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 

Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA 

 

DECRETO No. 267 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo primero, 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, SE 

REFORMA el párrafo segundo de la fracción V 

Ter del artículo 13, y SE ADICIONA un párrafo 

tercero a la fracción V Ter del artículo 13, en 

ambos casos de la Ley para la Prevención, 

Asistencia y Tratamiento de la Violencia Familiar 

en el Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13. … 

 

I. a V Bis. … 

 

V Ter. … 

 

Los refugios serán habilitados con base en la 

infraestructura y asignación de los recursos 

materiales, humanos y económicos disponibles, 

por el Organismo Público Descentralizado 

denominado Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Tlaxcala.  

La Unidad Especializada podrá proponer al 

organismo público descentralizado denominado 

Desarrollo Integral de la Familia, al gobierno del 

Estado o a los gobiernos municipales, así como 

promover ante aquellos, la celebración de 

contratos o convenios con personas físicas o 

morales, públicas o privadas, que administren o 

dispongan de edificaciones aptas o adaptables para 

utilizarse como albergues, a fin de que estos 

funcionen como refugios y las víctimas de 

violencia familiar sean alojadas en los mismos, 

para salvaguardar su integridad, garantizando que 

los inmuebles relativos cumplan las medidas de 

seguridad necesarias;  

 

VI. a XII. … 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las 

disposiciones que contravengan el contenido del 

presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diecisiete días del 

mes de noviembre del año dos mil veinte. 

 

C. MARÍA ISABEL CASAS MENESES.- DIP. 

PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. LUZ 

GUADALUPE MATA LARA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. PATRICIA 

JARAMILLO GARCÍA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

siete días del mes de Diciembre del año dos mil 

veinte. 

 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 

Rúbrica y sello 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO 

Rúbrica y sello 

 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 


